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Ayuntamiento de San José del Rincón

San]osédelRincón,Méxicoa26deAgostode2O22

Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: OO12O/JOSERIN/I1/2022

Solicitud concluida

ATENTAMENTE

Unidad de Transparencia
Ayuntamiento de San losé del Rincón

"" Revíse arriba sí se cuenta con Archivos Adjuntos
Cerrar

lnstiluto de Transparencia, Acceso a la lnformación pública y protección de i'r''r'urvuv rrdrr§patcilura'AccesoalalnlormaclonPúbi¡cayProteccióndeDalosPersonalesdel 
EstadodeMéxicoyfulunicipios

Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Ter. 01 800 g210441 g1 T2z) 2261sgo
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Ayuntamiento de San José del Rincón

San José del Rincón, México a 04 de Agosto de 202
Nombre del solicitante: C. Solicitanl

Folio de la solicitud: 00120/JOSERIN/Ipl202

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo
53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y

,zr§lunicipios, le contestamos que :

En cumplimiento a la solicitud de Acceso a la Información Pública, turnada a esta autoridad a través del Sistema d
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignado con el número de folio: 00120/JosERtN/Ip/2ozz,
derivado de lo anterior, me permito darcontestación a la información solicitada: "...Solicito se me próporcione la
caratula del presupuesto definitivo de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2022ya autorizados y'dado a conocer
mediante gaceta municipal..." Derivado de lo anterior, me permito informar que la información roíic¡tudu la puede
consultar en el siguiente link: https://www.sanjosedelrincon.gob.mx/transparencia/gacetas
/2022/SJR-AQT-003-2022-.pdf, anexo captura de pantalla di la página oi¡cial del municipio. Lo anteriorde
conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso i la Información públiéa del Estado de México
Municipios, establece que: "(...) Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les
requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar
información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conformJal interés dei solicitante; no
estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.,,

ATENTAMENTE

ADOLFO ITURBE DIAZ
+{ Inidad de Transparencia

{yuntamiento de San José del Rincón
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del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, capital del Estado ¿" rvñ

San José del Rincón, Méx., a 02 de agosto de 2022
TESORERIA MUNICIPAL

Oficio No. : MSJR/A eT tTMt 303 I 2022
Contestación: MSJR/AeT NtppENT 13 59 12022

C. ADOLFO ITURBE DíAZ
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE
SAI\I JOSE DEL RINCÓX, UTÉX.
PRE SENTE

En atención al oficio de fecha catorce del mes de julio del año en curso y en cumplimiento a
la solicitud de Acceso a la Información Pública turnadá a esta autoridad a ávés del Sistema de
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignado con el número de folio:
00120/JOSERIN/IP/2022, derivado de lo anterior, me permiio dar contestación a la información
solicitada:

"...Solicito se me proporcione la caratula del presupuesto de/initivo de ingresos y egresos del
ejerciciofiscal 2022 ya autorizados y dado a conocer mediante gaceta municipal...',

Derivado de lo anterior, me permito informar que la información solicitada la puede consultar en el
siguiente
htr
anexo captura de pantalla de la página oficial

Lo anterior de conformidad con el artículo 12 delal-ey de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Municipios, establece que: "(...) Lás sujetos obligados sólo
proporcionariín la información pública que se les requiera y que obre-en ,u. *"hiro, y.i el estado
en que ésta se encuentre' La obligación de proporcionar información no comprende el jrocesamiento

'"'1 de la mism4 ni el presentarla conforme al interés del solicitante; norcstariín obligadás a generarla,
resumirl4 efectuar cálculos o practi car investi gaciones.,,
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Sin otro particular por el momento, quedo de Usted.
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rBt GADA DEL DESPACHO DE LA
YADIRA ROLDÁN GARDUÑO

¡c {te
MUNICIPAL DE SA¡I JOSÉ DEL RINCÓN
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C.c.p. Archivo.
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calle: Guadalupe Victoria12,c.p.50660, san José delRincón centro, u¿x.,l,liñl_2}_gl
www.saniosedelrincon.gob.mx
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san José der Rincón, Estado de México , a 14de Jurio de 2022.oFrcro No. MSJR/AQTrurppE tuiisigtzozz.

tA

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 51,53 Fracción ll y 59Fracciones l,ll y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública
Del Estado de [l9I¡99 y _Municipios, este Déspacho Administrativo recibió tasolicitud número 00120/JOSER¡N/|P/2022 a traüés del Sistema de lnformación
Mexiquense (SAIMEX), y se turnó usted a través del mismo; de la cual anexo
copia para su atención en el sistema y en un término no mayor a tres días hábiles
co-ntados a partir de su recepción remita a esta Unidad oe riañsparencia lainformación que responde al requerimiento del particular, dando .rrpl¡r¡"nto entiempo y forma con Io establecido en ley de Transparencia.

O SOLICITO SE ME PROPORCIONE LA CARATULA DEL PRESUPUESTODEFlNlrlvo DE INGRESoS y EcRESos DEL EJERctcto nscnizo22 yA
AUTORIZADO Y DADO A CONOCER MEDIANTE GACETA UUruICIPNI.

GARDUÑO.
DE LA TESORER¡A MUNICIPAL.

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cuatquier
duda o aclaración.
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NTAMENTE.

EDíD¿..
DEL DESPACHO DE

'ti.t ,ffi'= 
TRANSPAREN.IA'

! c.q Ang María Vázquez Carmona.- presidenta Municipal Constitucional.
En atención/ De todas las ¡Á,reas a las que se dirsió oficio/ AT.
Archivo.
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Calle Guadaluoe Victoria 12. CQ 50660. San José det RinJn Centro. Méx.112 124 2og7
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Acuse de solicitud

SISTEMA DE ACCESO A LA TNFORMACTON MEXTQUENSE

ACUSE DE SOLICITUD DE INFORiIACIóN PÚSL¡CI

NTnfoem

t4/07/2022 Hora(hh:mm): !4:23:29
Fecha de Recepc¡Cn(dd-mm-aaaa)r

CALLE:

IIUNICIPIO

NU}I. EXTERIOR: Nulrl. II{TERIOR:

c.P.
ENTIDAD
FEDERATIVA

COLONIA O LOCALIDAD

CORREO
eucrnórrco: r¡lÉroro (opctonat): ( )

Número de Folio de ta solicitud: oor2o/JosERrN/rp tzo2z
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A través del SAIMEX O
CD-ROM(con costo) §
OTRO TIPO DE MEDIO (Especif¡car):

Copias Simples(con costo)

Copias Cert¡ficadas(con costo)

Consulta Directa(s¡n costo)

Disquete 3,s(con costo)

Fecha lomlte de r€spuesta:

Fecha de pos¡ble requerimiento de aclaracign de Ia ¡nformac¡On :

Not¡flcaclon de amp¡laclon de ptazo(prlrroga) :

Respuo3t a la sot¡citud en caso de ampliaclfn de plazo :

15 días hábiles L8l0Bl2OZ2

5 días hábiles O4/O9/2O22

14 a 15 días hábites
L7/08/2022

22 días hábiles 29/08/ZOZ2


